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PROCESO:             PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE:    JOSÉ GREGORIO GARCÍA BOTIA 

DEMANDADO:    SANDY YIRLEYDI ROMERO ALFÉREZ 

RADICACION:     2018-00402-00 

 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 13 de julio de 2.020.  Al Despacho las 

presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

   LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2.020) 

 
Téngase por contestada la demanda en término por parte del Curador Ad-Litem de 

la demandada señora SANDY YURLEYDI ROMERO ALFÉREZ. 

 

Córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por el Curador Ad-litem 

Dr. OCTAVIO ARÉVALO TRIGOS, conforme lo ordena el artículo 370 del Código 

General del Proceso.   

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

 

 

 

 

NB/ 
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